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Rezago legislativo de 84.9 por ciento en Congreso de la 

Unión 

Al terminar el periodo ordinario de sesiones, el pasado 15 de diciembre, cuatro mil 102 iniciativas que 

legisladores federales, congresos locales y el Poder Ejecutivo presentaron quedaron varadas, lo que 

representa un rezago del 84.9 por ciento. Entre el 1 de septiembre de 2021 —cuando se instaló la LXV 

Legislatura— y el 15 de este mes se promovieron cuatro mil 830 iniciativas en la Cámara de Diputados, 

el Senado de la República y la Comisión Permanente, de acuerdo con la actualización del Sistema de 

Información Legislativa, dio a conocer el diario La Razón. 

 

https://planoinformativo.com/893439/rezago-legislativo-de-849-por-ciento-en-congreso-de-la-union 
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TEPJF ordena a diputados modificar convocatoria para elección de consejeros del INE 

Los magistrados de la Sala Superior del TEPJF han ordenado a la Cámara de Diputados que modifique la 

convocatoria para la elección de los consejeros del INE, el objetivo es corregir algunos de sus aspectos 

técnicos. Los magistrados determinaron que la Sala Superior es competente para conocer este tipo de 

asuntos, pues no se trata de un acto de naturaleza parlamentaria. Además, señalaron que resulta 

indebido que la convocatoria establezca que el Comité Técnico informe en distintos momentos a la 

Jucopo los resultados del procedimiento de evaluación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWfFKKp%2DzyQWP4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%212139&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWfFKKp%2DzyQWP4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212139&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWfFKKp%2DzyQWP4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212139&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
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TEPJF revoca acuerdo de la Cámara de Diputados para proceso de selección 
de consejeros del INE. 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó el acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, por el que se emitió la convocatoria para la 
elección de consejeros del Instituto Nacional Electoral. Los magistrados señalaron que el acuerdo 
transgrede la autonomía del Comité Técnico de Evaluación, pues lo obliga a presentar ante la Jucopo 
dos informes previos sobre los aspirantes a cuatro puestos, tres de consejeros electorales y uno de 
consejero presidente.  

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF80VFSYMjb637s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32
64FEE48F%212141&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp  
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF80VFSYMjb637s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212141&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
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Atrasa Trife proceso sobre relevo en INE 

Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir nuevos consejeros electorales, 

dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo aún no determinado. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/26/atrasa-trife-proceso-sobre-relevo-en-ine-nacional/ 
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Atrasa Tribunal Electoral relevo en INE 

Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir nuevos consejeros electorales, 

dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo aún no determinado. En sesión 

extraordinaria, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal pidieron a los diputados ajustes en la 

convocatoria, pero el periodo vacacional de fin de año y el receso del Congreso no dejan claro cómo y 

cuándo podrán realizarse los ajustes y cómo impactará en los tiempos establecidos. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/atrasa-tribunal-electoral-relevo-en-ine.html 
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Buscan reducir a seis horas la jornada laboral en México 

Tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores, los legisladores se han pronunciado por 

realizar reformas en este sentido. El senador Ricardo Velázquez Meza, dijo que impulsará una iniciativa 

para reformar la Ley Federal del Trabajo a fin de reducir la jornada laboral de ocho a seis horas diarias. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/buscan-reducir-a-seis-horas-la-jornada-laboral-en-mexico.html 
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Diputado de Morena propone donación de órganos obligatoria. 

 
 El diputado de Morena, Manuel Alejandro Robles, presentó una iniciativa que busca que toda persona 
se constituya en donante potencial obligado, a fin de que se pueda disponer de sus órganos y tejidos 
tras su fallecimiento, en la medida que el estado biológico, viabilidad y conservación lo permitan. El 
legislador destacó que la donación es un asunto de especial relevancia para la atención de gravedad 
diversa, al mismo tiempo que su adecuada regulación constituye un instrumento de garantía para 
hacer efectivo al derecho de salud. La propuesta ya fue presentada a la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados para su análisis, cuando inicie el próximo periodo de sesiones en febrero.  

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHTJbZ3VNhnxlp0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32
64FEE48F%212142&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp  
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Diputado de Morena propone hacer obligatoria la donación de órganos y tejidos 

 

El diputado de Morena, Manuel Alejandro Robles Gómez, presentó una iniciativa que busca que toda 

persona se constituya en Donante Potencial Obligado, a fin de que se pueda disponer de sus órganos y 

tejidos tras su fallecimiento, en la medida que el estado biológico de viabilidad y conservación lo permita. 

 

La reforma busca modificar diversos artículos de la Ley General de Salud en materia de donación de 

órganos, tejidos y células. 

“La donación es un asunto de especial relevancia para la atención de enfermos de gravedad diversa, al 

mismo tiempo que su adecuada regulación constituye un instrumento más de garantía para hacer 

plenamente efectivo el derecho a la salud de la población en México”, afirmó. 

Su importancia, sostuvo, radica en que mediante la donación se pueden salvar o mejorar muchas vidas: 

“hasta 75 vidas, lo que es un número relevante e indicativo de la importancia de la donación de órganos”, 

dijo. 

Explicó que en la disponibilidad de órganos y tejidos para trasplante existe una constante crisis, “lo que 

ha generado largas listas de espera que comprometen seriamente la función integral, la rehabilitación y 

la vida misma de los enfermos que requieren un órgano o tejido”. 

En México, refirió, son más de 21 mil las personas registradas en espera de un trasplante de órgano o 

tejido. “De ellas, 12 mil 977 necesitan un trasplante renal, así como 7 mil 549 un trasplante de córnea, 

326 un trasplante hepático y 42 un trasplante de corazón para continuar con vida”. 

 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, cada año se realizan cerca de 7 mil trasplantes, tanto de 

donante vivo como fallecido. En el 2016, se realizaron 869 trasplantes renales, 185 de hígado y 35 de 

corazón, gracias a la generosidad de más de 500 donantes de órganos y tejidos con muerte encefálica. 

https://www.milenio.com/politica/morena-propone-hacer-obligatoria-la-donacion-de-organos 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-propone-hacer-obligatoria-la-donacion-de-organos
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Sergio Gutiérrez retoma polémica contra consejeros del INE 

El diputado morenista y expresidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, retomó la 

polémica con los consejeros del Instituto Nacional Electoral y recordó que solo faltan 100 días para que 

el consejero presidente Lorenzo Córdova y el consejero Ciro Murayama, concluyan su terrible periodo 

en el máximo órgano electoral del país. 

https://drive.google.com/file/d/1Fp8qRlvQGnToxf4L_Jm0ISkZCw1N62yq/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Fp8qRlvQGnToxf4L_Jm0ISkZCw1N62yq/view
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Sergio Gutiérrez buscará regresar el fútbol 
profesional a Veracruz 

El ambiente jarocho y el fútbol de primer nivel se extraña y el expresidente de la Cámara de Diputados, 

el veracruzano Sergio Gutiérrez Luna, se dijo dispuesto a tocar las puertas necesarias para que se 

vuelva a los grandes momentos del balompie. 

 

https://formato7.com/2022/12/26/sergio-gutierrez-buscara-regresar-el-futbol-profesional-a-veracruz/ 
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Jorge Triana da espaldarazo al TEPJF por la revocación de la convocatoria para elección 

de consejeros del INE 

 

Jorge Triana, vicecoordinador del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, celebró que 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) haya revocado la convocatoria para 

elección de consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

“Celebro la resolución del Tribunal”, expresó en entrevista con Guadalupe Juárez en el programa Sergio 

y Lupita de El Heraldo Media Group. 

 

A su vez, habló sobre las quejas del morenista Ignacio Mier ante la resolución. El legislador rechazó que 

con las acciones del Tribunal haya “consejeros a modo”, además de asegurar que justo esto es lo que se 

busca evitar. 

 

Recordó que el Comité Técnico Evaluador, conformado por siete miembros, son elegidos por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH); así como la Cámara de Diputados. 

 

Por ello, aseveró que la responsabilidad de la Jucopo es muy grande, pues debe proponer nombres con 

la capacidad técnica en la decisión y que sean con un perfil imparcial. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/jorge-triana-da-espaldarazo-al-tepjf-por-la-

revocacion-de-la-convocatoria-para-eleccion-de-consejeros-del-ine-468811.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/jorge-triana-da-espaldarazo-al-tepjf-por-la-revocacion-de-la-convocatoria-para-eleccion-de-consejeros-del-ine-468811.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/jorge-triana-da-espaldarazo-al-tepjf-por-la-revocacion-de-la-convocatoria-para-eleccion-de-consejeros-del-ine-468811.html
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PAN ve retroceso en la política exterior de México 
 

El Comité Ejecutivo Nacional del PAN advirtió que la política exterior de México enfrenta un grave 

retroceso.  

 

Mariana Gómez del Campo, secretaria de asuntos internacionales de Acción Nacional, acusó al gobierno 

del presidente Andrés Manuel López Obrador de diseñar una “política exterior sesgada y con una 

mentalidad del siglo pasado”.  

 

Gómez del Campo afirmó que, a lo largo de este sexenio, México “se ha colocado en el lado incorrecto 

de la historia” al mantener el apoyo a gobernantes de países que incurren en violaciones a los derechos 

humanos, como Cuba, Nicaragua y Venezuela.  

 

“El gobierno de López Obrador ha sido incapaz de pronunciarse sobre la flagrante violación a los 

Derechos Humanos que se vive diariamente en la región y ni que decir de su postura frente a la invasión 

rusa a Ucrania”, agregó.  

 

La también legisladora insistió en que la falta de tacto diplomático ha evidenciado que México ya no es 

un actor relevante a nivel mundial y que esto puede comprobarse en las derrotas sufridas de las 

candidaturas a organismos internacionales.  

 

Asimismo, criticó la austeridad implementada por el gobierno de México que derivó en la eliminación de 

la Subsecretaría de América del Norte y el recorte en el servicio consular, principalmente en Estados 

Unidos afectando a los millones de migrantes mexicanos en ese territorio. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/pan-ve-retroceso-en-la-politica-exterior-de-mexico-

577482.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/pan-ve-retroceso-en-la-politica-exterior-de-mexico-577482.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/pan-ve-retroceso-en-la-politica-exterior-de-mexico-577482.html
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Cuatro años perdidos en política exterior con el gobierno 

morenista, con una implementación ideológica, lejana a 

los principios de la Constitución: Mariana Gómez Del 

Campo 

Desde el inicio de su gobierno, López Obrador mostró desconocimiento y falta de interés por las 

relaciones de México con el mundo. La política exterior que vimos plasmada en su Plan Nacional de 

Desarrollo estuvo mal diseñada con una visión muy sesgada y lamentablemente con una mentalidad 

del siglo pasado, “han sido cuatro años perdidos en materia de política exterior con el gobierno 

morenista, su implementación se ha vuelto ideológica y lamentablemente muy lejana a lo que dictan 

los principios establecidos en la Constitución, la carta enviada al Parlamento Europeo es un claro 

ejemplo”, señaló la Diputada Federal Mariana Gómez del Campo, Secretaria de Asuntos 

Internacionales del CEN del PAN. 

 

https://hojaderutadigital.mx/cuatro-anos-perdidos-en-politica-exterior-con-el-gobierno-morenista-con-una-implementacion-

ideologica-lejana-a-los-principios-de-la-constitucion-mariana-gomez-del-campo/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/cuatro-anos-perdidos-en-politica-exterior-con-el-gobierno-morenista-con-una-implementacion-ideologica-lejana-a-los-principios-de-la-constitucion-mariana-gomez-del-campo/
https://hojaderutadigital.mx/cuatro-anos-perdidos-en-politica-exterior-con-el-gobierno-morenista-con-una-implementacion-ideologica-lejana-a-los-principios-de-la-constitucion-mariana-gomez-del-campo/
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Dulce María Sauri impugna ante el TEPJF la reforma a los estatutos del PRI 

La expresidenta del PRI, Dulce María Sauri, impugnó el pasado viernes la reforma a los estatutos del PRI 

que extiende el mandato de Alejandro Moreno Cárdenas hasta finales de 2023. Fue interpuesto este 

recurso ante el TEPJF contra la que llamó ‘sorpresiva y artera reforma’. Comentó que con esto se 

pretende recuperar la institucionalidad. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjZvqzlUw8NaGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212138&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjZvqzlUw8NaGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212138&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjZvqzlUw8NaGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212138&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
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Dulce María Sauri sobre la extensión de mandato de Alito Moreno: “Cala 

profundamente en la institucionalidad del PRI” 

 

Dulce María Sauri, expresidenta del Partido Revolucionario Institucional (PRI), habló sobre la 

impugnación que presentó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) contra 

los cambios a los estatutos del PRI, que permitirán a Alejandro Moreno prolongar su periodo en la 

presidencia del partido. 

 

“Es un tema que cala profundamente en la institucionalidad del PRI”, expresó en entrevista con 

Guadalupe Juárez en el programa Sergio y Lupita de El Heraldo Media Group, 

 

La exlideresa del Tricolor señaló que no hay justificación para que se haya realizado la sesión 

extraordinaria del Consejo Político Nacional, donde se aprobaron las reformas. Apuntó que los únicos 

motivos para que sea celebrada una es por urgencia, un mandato de las autoridades electorales o una 

reforma electoral. 

 

Sin embargo, Sauri espera que el Tribunal Electoral le dé la razón. “Soy una profunda creyente en la 

capacidad de las instituciones para corregir su rumbo”, anotó y destacó que el partido debe abocarse a 

construir una buena coalición para ganar las elecciones de 2023 en Coahuila y el Estado de México. 

 

Las reformas de Alito 

La semana pasada, el Consejo Político Nacional del PRI aprobó reformas a sus estatutos con los que se 

adelantan los tiempos para definir la ampliación o no de la presidencia de Alejandro Moreno al frente 

del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) que encabeza el priista. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/dulce-maria-sauri-sobre-la-extension-de-

mandato-de-alito-moreno-cala-profundamente-en-la-institucionalidad-del-pri-468809.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/dulce-maria-sauri-sobre-la-extension-de-mandato-de-alito-moreno-cala-profundamente-en-la-institucionalidad-del-pri-468809.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/26/dulce-maria-sauri-sobre-la-extension-de-mandato-de-alito-moreno-cala-profundamente-en-la-institucionalidad-del-pri-468809.html
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Entrevista / Dulce María Sauri (Ex presidenta nacional del PRI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Fue una sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional en donde se abordó la reforma a los 

estatutos y otros cuatro reglamentos del partido (PRI). Para que se puedan modificar los estatutos, la 

regla general es que única y exclusivamente la Asamblea Nacional lo puede hacer, esta asamblea que se 

reúne cada 4 años, la más reciente se celebró en el 2021 y no tocó los estatutos, no tocó ningún 

documento básico. No existe en este momento ningún mandato judicial que cumplir para reformar los 

estatutos. Los estatutos pueden ser modificados por el Consejo Nacional cuando haya que armonizarlo 

con alguna reforma electoral y la Reforma Electoral (de López Obrador) de la que presumo yo que 

estamos hablando todos en este momento, es la que está en tránsito en el Senado de la República”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7jjfUMyVHbqXU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212140&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7jjfUMyVHbqXU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212140&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7jjfUMyVHbqXU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212140&parId=75F18D3264FEE48F%212135&o=OneUp
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Dulce María Sauri, ex presidenta del PRI, 

impugnó prórroga de mandato de Alito Moreno 

al frente del tricolor  

 

La expresidenta nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Dulce María Sauri, impugnó los 

cambios que recientemente hizo Alejandro Alito Moreno Cárdenas para prolongar su cargo al frente a la 

dirigencia hasta 2024, esto, con el fin de incidir en la decisión de quienes serán los candidatos para las elecciones 

de 2024. 

El pasado sábado 24 de diciembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, la ex gobernadora del estado de Yucatán 

informó que el viernes presentó, “en tiempo y forma”, una impugnación en contra de las reformas a los 

estatutos del tricolor que llevó a cabo el actual dirigente priista. 

“Ayer, en tiempo y forma, interpuse una impugnación contra la sorpresiva y artera reforma a los Estatutos del PRI. 

Recuperar la institucionalidad es la única vía para retomar el camino” 

 

Dulce María Sauri, ex presidenta del PRI, impugnó prórroga de mandato de Alito Moreno al frente del tricolor - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/dulce-maria-sauri-ex-presidenta-del-pri-impugno-prorroga-de-mandato-de-alito-moreno-al-frente-del-tricolor/
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“Por lealtad”, PRI en Oaxaca aprueba extensión del mandato de “Alito” Moreno hasta 

2024 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Político Estatal del PRI en Oaxaca aprobó las reformas estatutarias con las cuales se aprobó 

extender el mandato hasta el año 2024 del actual presidente de este partido, Alejandro Moreno 

Cárdenas y que fueron realizadas por su Consejo Político Nacional el pasado 12 de diciembre. 

 

Durante la sesión extraordinaria el presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, Javier Villacaña 

Jiménez, aseguró que se aprobaron estas reformas a sus estatutos por lealtad: “la lealtad es un valor 

muy indispensable en estos momentos en que los priistas debemos mostrar y demostrar nuestra unidad 

y fortaleza”. 

 

La sesión estuvo encabezada por los diputados locales Alejandro Avilés Álvarez, María Luisa Mathus, 

Freddy Gil Pineda Gopar, Mariana Benitez Tiburcio; así como por la secretaria general del partido en 

Oaxaca, Lizbeth Anaid Concha Ojeda, y Villacaña Jiménez. 

 

Estas reformas fueron cuestionadas por políticos del PRI en el estado, entre ellos José Antonio Hernández 

Fraguas, quien sostuvo que la decisión de “Alito” Moreno de reformar los estatutos del PRI para extender 

su periodo “es una mala noticia para el partido porque divide a la militancia cuando más se necesita que 

esté unida, porque pone en riesgo a las alianzas cuando son más necesarias para ganar, y porque abona 

a la incertidumbre de a quién sirve el partido”. 
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https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/por-lealtad-pri-en-oaxaca-aprueba-extension-del-mandato-

de-alito-moreno-hasta-2024 

 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/por-lealtad-pri-en-oaxaca-aprueba-extension-del-mandato-de-alito-moreno-hasta-2024
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/por-lealtad-pri-en-oaxaca-aprueba-extension-del-mandato-de-alito-moreno-hasta-2024
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Priistas se rebelan a ‘Alito’ Moreno e impugnan ampliación en dirigencia hasta 2024  

 

 

 

 

 

 

 

Militantes del Partido Revolucionario Institucional (PRI) se rebelaron en contra de Alejando "Alito" 
Moreno, dirigente nacional del PRI, después de que el Consejo Político Nacional aprobara una reforma 
a los estatutos del partido tricolor, los cuales permiten al dirigente priista extender su gestión al frente 
del partido tricolor hasta 2024.  

 

Entre los personajes priistas que más destacan se encuentran Dulce María Sauri Riancho, exdirigente 
nacional del PRI; Pedro Joaquín Coldwell, exgobernador de Quintana Roo; Claudia Ruiz Massieu, 
exdirigente nacional del PRI y actual legisladora del partido tricolor ante el Senado de la 
República; Miguel Ángel Osorio Chong, exgobernador de Hidalgo y actual senador de la República; 
y Héctor Astudillo, exgobernador de Guerrero.  

 

Dulce María Sauri Riancho, quien en redes sociales informó sobre una impugnación que interpuso ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En su mensaje la también exlegisladora 
hizo un llamado a recuperar la institucionalidad del PRI. 

 

Este recurso legal se suma a los que ya interpusieron otros expresidentes del PRI como Claudia Ruiz 
Massieu y Pedro Joaquín Coldwell, además del coordinador del grupo parlamentario del partido en 
el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong. Su objetivo es que el tribunal electoral invalide la sesión 
extraordinaria del Consejo Político Nacional del pasado 19 de diciembre, cuya convocatoria, aseguran, 
fue ilegal. 

 

Mientras tanto, Héctor Astudillo impugnó ante el TEPJF la convocatoria y acuerdos aprobados por el 
Consejo Político Nacional del PRI.  

https://politico.mx/osorio-chong-y-claudia-ruiz-massieu-presentan-impugnacion-a-ampliacion-de-dirigencia-de-alito
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https://politico.mx/priistas-se-rebelan-a-alito-moreno-e-impugnan-ampliacion-en-dirigencia-hasta-

2024 

 

https://politico.mx/priistas-se-rebelan-a-alito-moreno-e-impugnan-ampliacion-en-dirigencia-hasta-2024
https://politico.mx/priistas-se-rebelan-a-alito-moreno-e-impugnan-ampliacion-en-dirigencia-hasta-2024
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Más problemas para Alito Moreno: Héctor 

Astudillo impugnó modificaciones a los estatutos 

del PRI  

 

El exgobernador de Guerrero, Héctor Astudillo Flores, dio a conocer que presentó ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) una impugnación contra los cambios que se dieron a los estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), los cuales podrían permitir 

que Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria, responsables de la Dirigencia Nacional, 

extiendan su mandato más allá de agosto de 2023. 

Por medio de su cuenta de Twitter, el exmandatario indicó que acudió al máximo tribunal en materia electoral 

como un compromiso con la ciudadanía y sus derechos, mismos que interpretó como vulnerados con las 

modificaciones que aprobaron durante la última sesión del Consejo Político Nacional (CPN). 

Sin embargo, no fue lo único que se impugnó, pues también se señaló como errónea la forma en que se dio a 

conocer la convocatoria para la conformación del órgano colegiado interno del partido, por lo que apeló a los 

artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral -los cuales 

abordan la forma en que se tiene que realizar el trámite- para que su asunto se remita a la Sala Superior. 

Más problemas para Alito Moreno: Héctor Astudillo impugnó modificaciones a los estatutos del PRI - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/hector-astudillo-renuncio-al-cpn-del-pri-tras-reforma-de-alito-moreno-deje-de-cometer-abusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/reves-para-alito-moreno-tepjf-ordeno-al-pri-resolver-impugnaciones-del-grupo-de-omar-fayad-en-hidalgo/
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSMIME.pdf
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/27/mas-problemas-para-alito-moreno-hector-astudillo-impugno-modificaciones-a-los-estatutos-del-pri/
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“Por lealtad”, PRI en Oaxaca aprueba extensión del 

mandato de “Alito” Moreno hasta 2024 

El Consejo Político Estatal del PRI en Oaxaca aprobó las reformas estatutarias con las cuales se aprobó 

extender el mandato hasta el año 2024 del actual presidente de este partido, Alejandro Moreno 

Cárdenas y que fueron realizadas por su Consejo Político Nacional el pasado 12 de diciembre. 

 

https://reporteclave.com/por-lealtad-pri-en-oaxaca-aprueba-extension-del-mandato-de-alito-moreno-hasta-2024/ 

 

 

 

 

 

 

https://reporteclave.com/por-lealtad-pri-en-oaxaca-aprueba-extension-del-mandato-de-alito-moreno-hasta-2024/
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PRI Oaxaca aprobó extensión de mandato de 

Alito Moreno, pese a impugnaciones  

 

El Comité Estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Oaxaca aprobó las modificaciones que se 

dieron a los estatutos del instituto en el Consejo Político Nacional (CPN), con las cuales se prevé que la dirigencia 

nacional extienda su mandato más allá de agosto del 2023. 

Durante una sesión extraordinaria, el dirigente de la entidad, Javier Villacaña Jiménez, indicó que las reformas 

fueron secundadas debido a que tienen lealtad con la Dirigencia Nacional encabezada por 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano, presidente nacional y secretaria general, 

respectivamente. 

Para justificarse, la presidencia del tricolor en Oaxaca aseguró que la lealtad es un valor indispensable para la 

sociedad, pero específicamente para el partido debido a las crisis internas que se encuentra atravesando, por lo que 

dijo que la entidad está dando un ejemplo de unidad y fortaleza. 

“Aprueba Consejo Político Estatal del PRI en #Oaxaca cambios estatutarios para el fortalecimiento de la 

organización del @PRI_Nacional aprobados por el Consejo Político Nacional”, se pudo leer desde el pasado 22 

de diciembre. 

PRI Oaxaca aprobó extensión de mandato de Alito Moreno, pese a impugnaciones - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/23/la-jugada-legal-de-osorio-chong-y-ruiz-massieu-para-impedir-que-alito-moreno-se-aduene-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/pri-oaxaca-aprobo-extension-de-mandato-de-alito-moreno-pese-a-impugnaciones/
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Molesta a priistas el albazo de ‘Alito’ 
 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, no sólo sorteó las amenazas de desafuero que se ciñeron 

sobre él en la Cámara de Diputados, sino que reconstruyó la alianza Va por México con el PAN y el PRD 

y se hizo de la dirigencia del tricolor hasta 2024. Mediante un albazo, con sus aliados y amigos que 

conforman el Consejo Nacional, logró alargar su permanencia como dirigente del PRI. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/26/molesta-a-priistas-el-albazo-de-alito-nacional/ 

 

 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/26/molesta-a-priistas-el-albazo-de-alito-nacional/
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Avance en ciencia y tecnología se puede garantizar con 

programas y presupuesto transanuales: Diputada 

Sayonara Vargas 

 

La diputada federal Sayonara Vargas Rodríguez presentó una iniciativa que reforma el artículo 12 de la 

Ley de Ciencia y Tecnología, que propone medidas que permitan programas y presupuesto 

transanuales para esta rama del conocimiento con indicadores de eficiencia y calidad, orientados a los 

esfuerzos nacionales por mejorar la calidad de vida de la población. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avance-en-ciencia-y-tecnologia-se-puede-garantizar-con-programas-y-presupuesto-transanuales-

diputada-sayonara-vargas/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avance-en-ciencia-y-tecnologia-se-puede-garantizar-con-programas-y-presupuesto-transanuales-diputada-sayonara-vargas/
https://hojaderutadigital.mx/avance-en-ciencia-y-tecnologia-se-puede-garantizar-con-programas-y-presupuesto-transanuales-diputada-sayonara-vargas/
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Reúne Lorena Piñón a la flota 

Quien tuvo la atinada idea de realizar una posada navideña fue la diputada federal, Lorena Piñón 

Rivera, originaria del municipio de San Rafael, ya que el pasado miércoles 21 de diciembre, en una finca 

ubicada en la congregación de Cerro Gordo del municipio de Emiliano Zapata, Veracruz, concentró un 

sinnúmero de invitados de diferentes corriente políticas, quienes disfrutaron de los deliciosos 

antojitos, bebidas, piñatas, música y demás. 

https://imagendelgolfo.mx/columnas/reune-lorena-pinon-a-la-flota/50286931 

 

 

 

 

 

https://imagendelgolfo.mx/columnas/reune-lorena-pinon-a-la-flota/50286931
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Fernández Noroña respalda a ministra Yasmín Esquivel tras polémica de presunto plagio 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados continúa la polémica entre legisladores de la mayoría y la oposición, sobre el 
caso del presunto plagio de tesis en que habría incurrido la actual ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y aspirante a presidir ese organismo, Yasmín Esquivel. 

 

El vicecoordinador de la bancada del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández consideró que la 
respuesta pública emitida este domingo 25 de diciembre por la señalada, es una respuesta “sólida”. 

 

El diputado Fernández Noroña se confrontó en redes sociales con uno de los hijos del expresidente Felipe 
Calderón, que arremetió contra la juzgadora considerada allegada al Presidente de la República. 

 

“Seré curioso: ¿no te da vergüenza tener un padre que usurpó la presidencia durante seis años, después 

de perpetrar un fraude electoral? Sobre @YasminEsquivel_ ve su sólida respuesta. Eres tan cretino como 

el #TomandanteBorolas alias @FelipeCalderon, la hipocresía…”, lanzó en su cuenta en Twitter, 

@fernandeznorona. 

 

Previo a la respuesta señalada, el legislador que se encuentra de vacaciones en París, calificó como “clara 

y contundente” la respuesta de la ministra señalada. 

 

“Clara y contundente respuesta. Yo le creo a @YasminEsquivel_; a @CarlosLoret  no le creo ni la hora”, 

apuntó. “Volver al futuro”: PAN. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/fernandez-norona-respalda-ministra-yasmin-esquivel-

tras-polemica-de-presunto-plagio-577526.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/fernandez-norona-respalda-ministra-yasmin-esquivel-tras-polemica-de-presunto-plagio-577526.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/fernandez-norona-respalda-ministra-yasmin-esquivel-tras-polemica-de-presunto-plagio-577526.html
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Noroña arremetió contra el hijo de Calderón por 

supuesto plagio de Yasmín Esquivel: “Ve su 

sólida respuesta” 

 

La respuesta de la ministra Yasmín Esquivel Mossa a las acusaciones en su contra sobre un supuesto plagio que 

habría llevado a cabo con su tesis de licenciatura generó polémica y peleas en redes sociales entre la oposición y 

simpatizantes de la actual administración. 

Sin embargo, una de las que destacó en la red social fue la del diputado del Partido del Trabajo (PT), 

Gerardo Fernández Noroña, y el hijo del ex presidente Felipe Calderón Hinojosa, Luis Felipe Calderón Zavala. 

Y es que el pasado 23 de diciembre, el hijo del ex mandatario mexicano por el Partido Acción Nacional (PAN) 

calificó como un “insulto” que Esquivel Mossa ocupe un lugar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) tras darse a conocer el supuesto plagio en su proyecto de titulación. 

En el mensaje, Luis Felipe Calderón dijo ser evidente el conflicto de interés que representa mantener a la 

ministra en su cargo, quien también busca presidir el máximo tribunal del país, así como el “cinismo” por parte 

de los simpatizantes de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) al defender la carrera de la funcionaria.  

Noroña arremetió contra el hijo de Calderón por supuesto plagio de Yasmín Esquivel: “Ve su sólida respuesta” - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/norona-arremetio-contra-el-hijo-de-calderon-por-supuesto-plagio-de-yasmin-esquivel-ve-su-solida-respuesta/
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"Tuve que venir a 'Le Bon Marché'": Fernández Noroña 

presume vacaciones navideñas en París 

 

El diputado federal del PT, Gerardo Fernández Noroña, se encuentra disfrutando de sus vacaciones 

navideñas en París, Francia, desde donde ha respondido a quienes ponen en duda su ejemplo de 

"pobreza franciscana" de la 4T. Desde el pasado 22 de diciembre, Fernández Noroña anunció en su 

cuenta de Twitter que comenzaría su viaje a París, por lo que no estaría disponible en tres semanas, 

aprovechando las extensas vacaciones de las que gozan los legisladores. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Tuve-que-venir-a-Le-Bon-Marche-Fernandez-Norona-presume-vacaciones-navidenas-en-

Paris--20221226-0148.html 
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El PT busca castigar hasta con 15 años de prisión 

a quien agreda con ácido  

 

Ana Laura Bernal, diputada federal por el Partido del Trabajo (PT), propuso incrementar el castigo contra las 

personas que realicen ataques con ácido, sustancias corrosivas, químicas o inflamables; además de aumentar éste 

si la víctima es mujer y/o si guarda algún tipo de relación con su atacante. 

A través de un comunicado, la Cámara de Diputados informó este domingo 25 de diciembre que la petista planteó 

reformar los artículos 85 y 297 Bis del Código Penal Federal (CPF), en donde se estipule que toda persona que 

se le encuentre culpable de este tipo de agresión será objeto de una pena de seis a 15 años de prisión, además de 

una multa de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

En relación al incremento de la sentencia por razón de género, la iniciativa pretende aumentarla hasta dos terceras 

partes cuando se realice a una mujer y/o haya existido una relación de parentesco o por consanguinidad, 

afinidad, civil, matrimonio, concubinato o una relación sentimental, afectiva o de confianza. 

La iniciativa que fue remitida a la Comisión de Justicia para su correcta dictaminación considera la privación de 

la libertad a toda persona que realice este tipo de actos. Por lo que parte de esta reforma implicaría aplicar la 

prisión preventiva de manera oficiosa como medida cautelar para evitar que la víctima y/o la comunidad 

continúen en riesgo. 

El PT busca castigar hasta con 15 años de prisión a quien agreda con ácido - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/el-pt-busca-castigar-hasta-con-15-anos-de-prision-a-quien-agreda-con-acido/
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Diputada del PT propone reducir jornadas laborales a 6 

horas en México 

La diputada del PT, Ana Laura Bernal Camarena, presentó una iniciativa que busca reducir las jornadas 

laborales a 6 horas en México. Mediante un comunicado, la diputada del PT dio a conocer su propuesta 

para reformar los artículos 61, 76, primer párrafo y 78 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), con el fin de 

reducir los horarios de trabajo a 6 horas, en lugar de 8, como está establecido actualmente . 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputada-del-PT-propone-reducir-jornadas-laborales-a-6-horas-en-Mexico-20221226-

0134.html 
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Boletín No. 3465 

 

Impulsan reformas para que la violencia sobre hijas e hijos de mujeres víctimas se considere 

violencia vicaria 

 

• La diputada Taygete Rodríguez (MC), busca modificar la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia  

 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC), mediante una iniciativa promueve reformar 

y adicionar el artículo 6° de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

en materia de violencia vicaria. 

Plantea definirla como cualquiera de los actos de violencia “ejercidos sobre las hijas o los hijos de 

la víctima, personas que hayan tenido una relación familiar o afectiva con ella, o contra cosas o 

personas que tengan un significado especial para ella, con la intención de causar daño a la mujer”. 

La propuesta enviada a la Comisión de Igualdad de Género para dictamen, señala que la violencia 

vicaria fue definida en 2012 como aquella violencia contra la mujer que no se ejerce directamente 

a ella, sino en contra de sus hijos, con el fin de herir, violentar y generar un daño psicoemocional. 

Asimismo, tiene múltiples y diferentes modalidades, tales como la sustracción forzada de las hijas 

e hijos de la víctima, promoción de procesos judiciales falsos, dilatación de procesos existentes, 

evasión del pago de deudas alimentarias, manipulación psicológica de las hijas y los hijos para 

enemistarlos en contra de la víctima y, en casos extremos, puede llegar a resultar en lesiones 

físicas o asesinato. 
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En la exposición de motivos indica que la violencia vicaria es una modalidad de violencia de género 

que se intersecta con la violencia infantil y, por ende, amplifica el sufrimiento y la injusticia social 

que ésta causa; sin embargo, históricamente ha sido invisibilizada y todavía son pocos los 

ordenamientos legales en el mundo donde sí figura, lo cual dificulta o imposibilita su atención al 

no existir ninguna normativa legal que la considere. 

En México, expone, se dio el primer paso para legislar esta forma de violencia el 20 de junio de 

2022, mediante la realización del Parlamento Abierto en Materia de Violencia Vicaria, en el cual se 

expresaron diversos puntos de vista por parte de especialistas, organismos internacionales y 

representantes de la sociedad civil.  

La conclusión de estos foros fue que la violencia vicaria no debe tener cabida en nuestro país, por 

lo que es necesario que se aborde desde una perspectiva interseccional de violencia de género y 

contra la niñez.  

Concluye que es necesario diseñar políticas de prevención y reparación integral del daño, así como 

desarrollar acciones que garanticen el derecho de las personas a una vida libre de violencia, 

protección de las mujeres y personas de género no masculino y el respeto al interés superior de 

la niñez.  

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-reformas-para-que-la-

violencia-sobre-hijas-e-hijos-de-mujeres-victimas-se-considere-violencia-vicaria 
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de mujeres víctimas se considere violencia vicaria 

 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC), mediante una iniciativa promueve reformar y 

adicionar el artículo 6° de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 

materia de violencia vicaria. Plantea definirla como cualquiera de los actos de violencia “ejercidos 

sobre las hijas o los hijos de la víctima, personas que hayan tenido una relación familiar o afectiva con 
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daño a la mujer. 
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violencia-vicaria/ 
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Pendientes en San Lázaro: propuesta de 

legislación sobre violencia vicaria aún no se 

aprueba  

 

Taygete Irisay Rodríguez, diputada federal de Movimiento Ciudadano (MC), propuso legislar sobre el término 

de violencia vicara, esto para proteger a las y los hijos de mujeres que sufren de violencia en sus hogares, al 

modificar el Artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGEMVLV). 

A través de un comunicado oficial, la Cámara de Diputados informó este lunes 26 de diciembre que la legislación 

busca identificar a este ilícito como la violencia ejercida “sobre las hijas o los hijos de la víctima, personas que 

hayan tenido una relación familiar o afectiva con ella, o contra cosas o personas que tengan un significado especial 

para ella, con la intención de causar daño a la mujer”. 

En este sentido, se destaca que la LGEMVLV reconoce, en su artículo 6, cinco tipos diferentes de violencia contra 

las mujeres: psicológica, física, patrimonial, económica y sexual. Además, en el apartado VI, tipifica 

“cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 

de las mujeres”. 

Pendientes en San Lázaro: propuesta de legislación sobre violencia vicaria aún no se aprueba - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/27/pendientes-en-san-lazaro-propuesta-de-legislacion-sobre-violencia-vicaria-aun-no-se-aprueba/
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Violencia contra hijos de mujeres víctimas, debería considerarse violencia vicaria 

 

La violencia que se cometa contra los hijos e hijas de víctimas de violencia, por parte de personas que 
hayan tenido una relación familiar o afectiva con la víctima, así como los actos de ese tipo contra cosas 
o personas que tengan un significado especial para la mujer, con la intención de dañarla, deberían ser 
considerados como “violencia vicaria”, propuso la bancada del Movimiento Ciudadano (MC) en 
la Cámara de Diputados. 

 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez pidió modificar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

 

Lo anterior, para ampliar el concepto de violencia vicaria y, al mismo tiempo, la protección a las 

mujeres que ya han sido víctimas de agresiones. 

 

La congresista propuso definir la violencia vicaria como cualquier acto ejercido sobre las hijas o los hijos 

de la víctima, por parte de personas que hayan tenido una relación familiar o afectiva con ella. 

 

“O contra cosas o personas que tengan un significado especial para ella, con la intención de causar daño 

a la mujer”. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/violencia-contra-hijos-de-mujeres-victimas-deberia-

considerarse-violencia-vicaria-577559.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/violencia-contra-hijos-de-mujeres-victimas-deberia-considerarse-violencia-vicaria-577559.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/26/violencia-contra-hijos-de-mujeres-victimas-deberia-considerarse-violencia-vicaria-577559.html
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Boletín No. 3466 

 

Proponen garantizar que hijas e hijos de mujeres privadas de su libertad vivan en 

condiciones de bienestar 

 

• Diputada Sodi Miranda (PRD) busca reformar el artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) impulsa iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, para establecer que las mujeres privadas de la libertad tengan 

derecho a recibir los insumos necesarios para mantener la higiene de sus niñas y niños. 

Además, propone que la autoridad penitenciaria deberá garantizar que en los centros de reclusión 

para mujeres haya espacios adecuados para que las hijas e hijos de las mujeres privadas de su 

libertad vivan en condiciones de bienestar y sano desarrollo integral. 

El documento enviado a la Comisión de Justicia precisa que, de acuerdo con el Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021 del Inegi, se reportó que hay 392 menores de seis años 

que permanecieron con sus madres privadas de la libertad en los centros federales y estatales, de 

los cuales 50.5 por ciento son niños y 49.5 por ciento niñas, “viviendo en un entorno marcado por 

la precariedad, debido a que ninguna prisión es un espacio digno para que ellas y ellos puedan 

desarrollarse de forma adecuada”. 

La Ley Nacional de Ejecución Penal, en sus artículos 10 y 36, así como en las Reglas de las Naciones 

Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad para las Mujeres 

Delincuentes (conocidas como las Reglas de Bangkok), se establecen los lineamientos sobre el 

correcto tratamiento de las mujeres en prisión y sus hijas e hijos, entre los cuales se destaca que 
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los centros penitenciarios deben contar con instalaciones apropiadas para ellas, artículos para 

satisfacer sus necesidades de higiene personal, servicios de atención médica y acceso a una 

alimentación apropiada.  

También, que debe existir perspectiva de género que permita garantizar sus derechos y evitar 

tratos indebidos, por lo que el Sistema Penitenciario está obligado a responder con flexibilidad en 

pro de las mujeres embarazadas, lactantes y mujeres con hijas e hijos, mediante la habilitación de 

servicios y espacios para el cuidado de las y los niños que vivan dentro del centro o que las visiten. 

De acuerdo con el reporte realizado por la organización no-gubernamental Reinserta, solo en 

algunas prisiones mexicanas se cuenta con dos tipos de servicios especializados para madres y 

sus hijas e hijos: áreas de maternidad y espacios para la educación temprana de las y los niños.  

Para 2019 se contaba con un registro de 11 áreas de maternidad en todo el país y San Luis Potosí 

fue la entidad federativa con más áreas de maternidad, mientras que Coahuila, Chihuahua, Ciudad 

de México, Jalisco, estado de México, Michoacán, Nuevo León, Querétaro y Yucatán, solo contaban 

con una. 

La exposición de motivos de la iniciativa destaca que existen 27 espacios de educación temprana 

para las y los hijos de mujeres privadas de su libertad que se encuentran en Michoacán (12); por 

su parte, Coahuila, Chihuahua, San Luis Potosí y Yucatán tienen dos: mientras que Chiapas, Ciudad 

de México, Jalisco, estado de México, Querétaro y Veracruz, cuentan con uno. 

Considera preocupante que los centros penitenciarios de los demás estados del país no cuenten 

con condiciones aptas para que niñas y niños menores de 3 años vivan con sus madres, por lo que 

deben ser separados al momento de su nacimiento, lo que vulnera tanto los derechos de las 

mamás, como los de sus hijas e hijos. 

Por ello, añade, se busca modificar el artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con el fin 

de garantizar que las hijas e hijos que se encuentran con sus madres dentro de los centros 

penitenciarios, vivan en condiciones de bienestar y sano desarrollo integral, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 4° constitucional. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/proponen-garantizar-que-hijas-e-

hijos-de-mujeres-privadas-de-su-libertad-vivan-en-condiciones-de-bienestar 
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Diputada propone garantizar que hijos de reclusas vivan en condiciones de bienestar 

 

La diputada del PRD, Gabriela Sodi Miranda, impulsa una iniciativa para que la autoridad penitenciaria 

garantice que en los centros de reclusión para mujeres haya espacios adecuados para que las hijas e 

hijos de las personas privadas de su libertad vivan en condiciones de bienestar y sano desarrollo integral. 

 

También, busca establecer que las mujeres privadas de la libertad tengan derecho a recibir los insumos 

necesarios para mantener la higiene de sus niñas y niños. 

 

La reforma el artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, enviada a la Comisión de Justicia precisa 

que, de acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021 del Inegi, se reportó que 

hay 392 menores de seis años que permanecieron con sus madres privadas de la libertad en los centros 

federales y estatales, de los cuales 50.5 por ciento son niños y 49.5 por ciento niñas “viviendo en un 

entorno marcado por la precariedad, debido a que ninguna prisión es un espacio digno para que ellas y 

ellos puedan desarrollarse de forma adecuada”. 

 

La Ley Nacional de Ejecución Penal, en sus artículos 10 y 36, así como en las Reglas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes 

(conocidas como las Reglas de Bangkok), se establecen los lineamientos sobre el correcto tratamiento 

de las mujeres en prisión y sus hijas e hijos, entre los cuales se destaca que los centros penitenciarios 

deben contar con instalaciones apropiadas para ellas, artículos para satisfacer sus necesidades de 

higiene personal, servicios de atención médica y acceso a una alimentación apropiada. 

 

https://www.milenio.com/politica/hijos-reclusas-llaman-garantizar-vivan-condiciones 

 

https://www.milenio.com/politica/hijos-reclusas-llaman-garantizar-vivan-condiciones
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El Verde busca penas más altas a quien, tras 

atacar, deje cicatrices en rostro y/o cuerpo  

 

Valeria Santiago, diputada federal por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), propuso reformar el 

Código Penal Federal (CPF) para incrementar las sanciones a quienes produzcan una lesión que deje cicatriz o 

marca notable en la cara o cuerpo de una víctima. 

A través de un comunicado, la Cámara de Diputados informó este lunes 26 de diciembre que la iniciativa busca 

modificar el Artículo 290 del CPF para imponer de 10 a 15 años de prisión y una multa de 300 a 600 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a quien, tras lesionar, deje cicatriz o marca notable 

en la cara o cuerpo de una persona, usando algún objeto, material, sustancia corrosiva, líquido o cualquier otro 

agente físico o químico. 

Esto significa una sanción contrastantemente más severa, pues, hasta la legislación actual, se contempla una pena 

de dos a cinco años de prisión y multa de 100 a 300 pesos contra quien infiera una lesión que deje al ofendido 

cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

El Verde busca penas más altas a quien, tras atacar, deje cicatrices en rostro y/o cuerpo - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/el-verde-busca-penas-mas-altas-a-quien-tras-atacar-deje-cicatrices-en-rostro-yo-cuerpo/
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